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ESTADO DE ALARMA Y NUEVA NORMATIVA APLICABLE A PARTIR DEL DÍA 10 DE 
NOVIEMBRE DE 2020 EN ANDALUCÍA 

 

ESTADO DE ALARMA. (Decreto del Presidente 9/2020, de 8 de noviembre, BOJA extraordinario de 8 de 
noviembre de 2020) 

 

1.- Limitación de entrada y salida en Andalucía: 

Se restringe la entrada y salida de personas del territorio de la Comunidad Autónoma de Andalucía a partir 
de las 00:00 horas del día 30 de octubre de 2020 y hasta las 00:00 del día 9 de noviembre de 2020, salvo para 
aquellos desplazamientos, adecuadamente justificados, que se produzcan por alguno de los siguientes 
motivos:  

a) Asistencia a centros, servicios y establecimientos sanitarios.  

b) Cumplimiento de obligaciones laborales, profesionales, empresariales, institucionales o legales.  

c) Asistencia a centros universitarios, docentes y educativos, incluidas las escuelas de educación infantil.  

d) Retorno al lugar de residencia habitual o familiar.  

e) Asistencia y cuidado a mayores, menores, dependientes, personas con discapacidad o personas 
especialmente vulnerables.  

f) Desplazamiento a entidades financieras y de seguros o estaciones de repostaje en territorios limítrofes.  

g) Actuaciones requeridas o urgentes ante los órganos públicos, judiciales o notariales. 

h) Renovaciones de permisos y documentación oficial, así como otros trámites administrativos inaplazables.  

i) Realización de exámenes o pruebas oficiales inaplazables.  

j) Desplazamientos para la realización de actos de recolección en huertos, así como la atención y alimentación 
de animales domésticos. 
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k) Desplazamiento para la adquisición de productos de alimentación por quienes tengan su residencia 
habitual en localidades que, siendo de otro término municipal, carezcan de establecimientos que permitan 
la adquisición de tales productos y sean localidades limítrofes con los municipios con limitación de movilidad. 

l) Asistencia a centros de atención veterinaria por motivos de urgencia. 

m) Desplazamientos de deportistas de categoría absoluta, de alto nivel o de alto rendimiento, entrenadores, 
jueces o árbitros federados, para las actividades deportiva de competiciones oficiales que se encuentren 
autorizadas en cada momento por las autoridades sanitarias, que se acreditarán mediante licencia deportiva 
o certificado federativo.  

n) Por causa de fuerza mayor o situación de necesidad.  

ñ) Cualquier otra actividad de análoga naturaleza, debidamente acreditada. 

 

2.- Limitación de entrada y salida en Municipios: 

Se restringe la entrada y salida de todos los municipios comprendidos en las provincias de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía, salvo para aquellos desplazamientos justificados por los mismos motivos señalados 
en el punto anterior, así como para el desarrollo de actividades cinegéticas vinculadas al control de la 
sobreabundancia de especies cinegéticas que puedan causar daños a los ecosistemas, en los ciclos 
productivos de la agricultura y la ganadería y en la seguridad vial. 

 

3.- Circulación en Tránsito: 

No estará sometida a restricción alguna la circulación en tránsito a través de los ámbitos territoriales en los 
que resulten de aplicación las limitaciones previstas anteriormente, no estando permitidas las estancias o 
paradas al transitar tales ámbitos, excepto las debidas a los motivos señalados en el punto 1.  

A estos efectos se considerará circulación en tránsito la necesaria e indispensable para desplazarse entre 
municipios a los que no les resulten de aplicación las mencionadas limitaciones. 
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4.- Limitación a la Libertad de Circulación: 

A partir de las 00:00 horas del día 10 de octubre de 2020 y hasta las 00:00 del día 24 de noviembre de 2020, 
se limita la circulación de las personas en horario nocturno en la Comunidad Autónoma de Andalucía en la 
franja horaria que transcurre desde las 22:00 horas hasta las 7:00 horas. 

No obstante, se permitirá la circulación de las personas en dicha franja horaria por las siguientes causas:  

a) Adquisición de medicamentos, productos sanitarios y otros bienes de primera necesidad.  

b) Asistencia a centros, servicios y establecimientos sanitarios.  

c) Asistencia a centros de atención veterinaria por motivos de urgencia.  

d) Cumplimiento de obligaciones laborales, profesionales, empresariales, institucionales o legales.  

e) Retorno al lugar de residencia habitual tras realizar algunas de las actividades previstas en este apartado.  

f) Asistencia y cuidado a mayores, menores, dependientes, personas con discapacidad o personas 
especialmente vulnerables.  

g) Repostaje en gasolineras o estaciones de servicio, cuando resulte necesario para la realización de las 
actividades previstas en los párrafos anteriores.  

h) Los partidos de competiciones deportivas de carácter profesional y ámbito estatal oficialmente 
reconocidas, y los partidos de carácter internacional organizados por FIFA, UEFA, FIBA y Euroliga de 
baloncesto.  

i) Actividades de lonjas pesqueras, centros de expedición de primeras ventas, mercados centrales y lonjas de 
abastecimiento de productos agroalimentarios. 

j) Por causa de fuerza mayor o situación de necesidad.  

k) Cualquier otra actividad de análoga naturaleza, debidamente acreditada.  
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5.- Grupos de Personas: 

La permanencia de grupos de personas en espacios de uso público, tanto cerrados como al aire libre, queda 
condicionada a que no se supere el número máximo de seis personas, salvo que se trate de convivientes.  

La limitación establecida en el apartado anterior no afectará a la confluencia de personas en instalaciones y 
establecimientos abiertos al público que cuenten con un régimen aprobado por la autoridad sanitaria.  

La permanencia de grupos de personas en espacios de uso privado queda condicionada a que no se supere 
el número máximo de seis personas, salvo que se trate de convivientes. 

No están incluidas en la limitación prevista en este artículo las actividades laborales, institucionales, 
educativas y universitarias, ni aquellas para las que se establezcan medidas específicas en la normativa 
aplicable. 

En el caso de las agrupaciones en que se incluyan tanto personas convivientes como personas no 
convivientes, el número máximo también será de seis personas. 

 

6.- Lugares de Culto: 

Las reuniones y encuentros religiosos podrán desarrollarse en todo tipo de instalaciones, públicas o privadas, 
ya sea en espacios al aire libre o espacios interiores, siempre que no se supere el cincuenta por ciento de su 
aforo. No obstante, en determinados ámbitos territoriales y distritos sanitarios contemplados en el Decreto, 
el aforo máximo permitido es del treinta por ciento. 

 

8.- Entrada en Vigor: 

Estas medidas han entrado en vigor a las 00:00 horas del día 10 de noviembre de 2020. 
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MEDIDAS PREVENTIVAS SALUD PÚBLICA EN ANDALUCÍA (Orden de 8 de noviembre de 2020 por la que se 
modifica la Orden de 29 de octubre de 2020. BOJA extraordinario de 8 de noviembre de 2020) 

 

1.- Obligaciones de Cautela y Protección: 

La ciudadanía y los titulares de cualquier actividad deberán adoptar las medidas necesarias para evitar la 
generación de riesgos de propagación de la enfermedad COVID-19, así como la propia exposición a dichos 
riesgos. 

 

2.- Distancia de Seguridad Interpersonal: 

Deberá cumplirse la medida de mantenimiento de la distancia de seguridad interpersonal de al menos de 1,5 
metros, así como las medidas sobre el uso de la mascarilla. No se podrá fumar en la vía pública o en espacios 
al aire libre cuando no se pueda respetar una distancia mínima interpersonal de, al menos, 2 metros. Esta 
limitación será aplicable también para el uso de cualquier otro dispositivo de inhalación de tabaco, pipas de 
agua, cachimbas o asimilados, incluidos cigarrillos electrónicos o vapeo. 

 

3.- Medidas Generales de Prevención e Higiene para todas las actividades: 

a) El titular de la actividad económica o, en su caso, el director o responsable de los centros, instalaciones, 
espacios de uso público y entidades, deberá asegurar que se adoptan las medidas de limpieza y desinfección 
adecuadas a las características e intensidad de uso de los establecimientos, locales, instalaciones o espacios 
recogidas a continuación. En las tareas de limpieza y desinfección se prestará especial atención a las zonas 
de uso común y a las superficies de contacto más frecuentes como pomos de puertas, mesas, muebles, 
pasamanos, suelos, teléfonos, perchas y otros elementos de similares características, conforme a las 
siguientes pautas:  

1.ª Se utilizarán desinfectantes como disoluciones de lejía (1:50) recién preparada o cualquiera de los 
desinfectantes con actividad virucida que se encuentran en el mercado y debidamente autorizados y 
registrados. En el uso de ese producto se respetarán las indicaciones de la etiqueta.  
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2.ª Tras cada limpieza, los materiales empleados y los equipos de protección utilizados se desecharán de 
manera segura, procediéndose posteriormente al lavado de manos. Las medidas de limpieza se extenderán 
también, en su caso, a zonas privadas de los trabajadores, tales como vestuarios, taquillas, aseos, cocinas y 
áreas de descanso.  

b) Cuando existan puestos de trabajo compartidos por más de un trabajador, se establecerán los mecanismos 
y procesos oportunos para garantizar la higienización de estos puestos. Se procurará que los equipos o 
herramientas empleados sean personales e intransferibles, o que las partes en contacto directo con el cuerpo 
de la persona dispongan de elementos sustituibles. En el caso de aquellos equipos que deban ser 
manipulados por diferente personal, se procurará la disponibilidad de materiales de protección o el uso de 
forma recurrente de geles hidroalcohólicos o desinfectantes con carácter previo y posterior a su uso.  

c) En el caso de que se empleen uniformes o ropa de trabajo, se procederá al lavado y desinfección regular 
de los mismos, siguiendo el procedimiento habitual.  

d) Deben realizarse tareas de ventilación periódica en las instalaciones y, como mínimo, de forma diaria y 
durante el tiempo necesario para permitir la renovación del aire.  

e) Cuando los centros, entidades, locales y establecimientos dispongan de ascensor o montacargas, se 
utilizarán preferentemente las escaleras. Cuando sea necesario utilizarlos, su ocupación máxima será de una 
persona, salvo que se trate de personas convivientes o que empleen mascarillas todos los ocupantes.  

f) La ocupación máxima para el uso de los aseos, vestuarios, probadores, salas de lactancia o similares de 
clientes, visitantes o usuarios será de una persona para espacios de hasta cuatro metros cuadrados, salvo en 
aquellos supuestos de personas que puedan precisar asistencia; en ese caso, también se permitirá la 
utilización por su acompañante. Para aseos de más de cuatro metros cuadrados que cuenten con más de una 
cabina o urinario, la ocupación máxima será del cincuenta por ciento del número de cabinas y urinarios que 
tenga la estancia, debiendo mantenerse durante su uso la distancia de seguridad interpersonal. Deberá 
reforzarse la limpieza y desinfección de los referidos espacios garantizando siempre el estado de salubridad 
e higiene de los mismos.  

g) Se promoverá el pago con medios que no supongan contacto físico entre dispositivos, así como la limpieza 
y desinfección de los equipos precisos para ello.  
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h) Se dispondrá de papeleras para depositar pañuelos y cualquier otro material desechable, que deberán ser 
limpiadas de forma frecuente y, al menos, una vez al día.  

i) Aquellos materiales que sean suministrados a los usuarios durante el desarrollo de la actividad y que sean 
de uso compartido deberán ser desinfectados después de cada uso. 

 

4.- Medidas de Aforo en los Establecimientos abiertos al Público: 

1. Los establecimientos y locales deberán exponer al público el aforo máximo de cada local y asegurar que 
dicho aforo, así como la distancia mínima de seguridad, se respeta en su interior.  

2. Para ello, los establecimientos y locales deberán establecer sistemas que permitan el recuento y control 
del aforo, de forma que este no sea superado en ningún momento, y que deberá incluir a los propios 
trabajadores y trabajadoras.  

3. La organización de la circulación de personas y la distribución de espacios deberá modificarse, cuando sea 
necesario, con el objetivo de garantizar la posibilidad de mantener la distancia mínima de seguridad. Siempre 
que un local disponga de dos o más puertas, se podrá establecer un uso diferenciado para la entrada y la 
salida.  

4. En los establecimientos y locales que dispongan de aparcamientos propios para su personal trabajador y 
su clientela, cuando el acceso a las instalaciones con los lectores de tickets y tarjetas de personas trabajadoras 
no pudiera realizarse de manera automática sin contacto, este será sustituido por un control manual y 
continuo por parte del personal de seguridad, para mejor seguimiento de las normas de aforo. Este personal 
también supervisará que se cumple con las normas de llegada y salida escalonada de las personas 
trabajadoras  y desde su puesto de trabajo, según los turnos establecidos por el centro. En su caso, y salvo 
que estrictos motivos de seguridad recomienden lo contrario, las puertas que se encuentren en el recorrido 
entre el parking y el acceso a la tienda o los vestuarios de las personas trabajadoras permanecerán abiertas 
para evitar la manipulación de los mecanismos de apertura.  

5. En cualquier caso, podrá suspenderse la actividad de cualquier establecimiento que, a juicio de la autoridad 
competente, pueda suponer un riesgo de contagio por las condiciones en las que se esté desarrollando. 
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5.- Principales Modificaciones por Sectores de Actividad de la Orden de 29 de octubre de 2020: 

 

Transportes: 

Se modifica el artículo 41 de la Orden de 29 de octubre de 2020, que queda redactado de la siguiente manera:  

«Artículo 41. Resto de transportes.  

1. En los transportes privados, se aplicarán en el nivel de alerta sanitaria 2, las siguientes medidas:  

a) En las motocicletas, ciclomotores y vehículos categoría L en general, que estén provistos con dos plazas 
homologadas de conductor y pasajero, podrán viajar dos personas.  

b) En los transportes privados complementarios de personas en vehículos de hasta nueve plazas, incluido el 
conductor, podrán viajar tantas personas como plazas tenga el vehículo.  

c) En los transportes públicos de viajeros en vehículos de hasta nueve plazas, incluido el conductor, se permite 
ocupar la totalidad de las plazas traseras del vehículo, así como las ofertadas en la fila de asientos del 
conductor, cuando se hayan agotado, previamente, las traseras.  

d) En el transporte público discrecional y privado complementario de viajeros en autobús en los que todos 
los ocupantes deban ir sentados, se podrán usar la totalidad de los asientos. Cuando el nivel de ocupación lo 
permita, se procurará la máxima separación entre los usuarios.  

2. Se aplicarán en el nivel de alerta sanitaria 3, las siguientes medidas:  

a) En las motocicletas, ciclomotores y vehículos categoría L en general, que estén provistos con dos plazas 
homologadas –conductor y pasajero–, podrán viajar dos personas.  

b) En los transportes privados complementarios de personas en vehículos de hasta nueve plazas, incluido el 
conductor, cuando no todas convivan en el mismo domicilio, podrán desplazarse dos personas por cada fila 
de asientos siempre que respeten la máxima distancia posible entre ocupantes, pudiéndose ocupar el asiento 
del copiloto.  
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c) En los transportes públicos de viajeros en vehículos de hasta nueve plazas, incluido el conductor, podrán 
desplazarse dos personas por cada fila adicional de asientos respecto de la del conductor, así como la 
ocupación del asiento del copiloto, debiendo garantizarse, en todo caso, la distancia máxima posible entre 
sus ocupantes. En caso de que todos los usuarios convivan en el mismo domicilio, podrán ir tres personas 
por cada fila adicional de asientos respecto de la del conductor. En el transporte público discrecional y 
privado complementario de viajeros en autobús en los que todos los ocupantes deban ir sentados, se podrán 
usar la totalidad de los asientos. Cuando el nivel de ocupación lo permita, se procurará la máxima separación 
entre los usuarios.  

3. Se aplicarán en el nivel de alerta sanitaria 4, las siguientes medidas:  

a) En las motocicletas, ciclomotores y vehículos categoría L en general, que estén provistos con dos plazas 
homologadas –conductor y pasajero–, podrán viajar dos personas siempre que lleven casco integral con 
visera o que residan en el mismo domicilio. 

b) En los transportes privados complementarios de personas en vehículos de hasta nueve plazas, incluido el 
conductor, cuando no todas convivan en el mismo domicilio, podrán desplazarse dos personas por cada fila 
de asientos siempre que respeten la máxima distancia posible entre ocupantes, sin ocupar el asiento del 
copiloto.  

c) En los transportes públicos de viajeros en vehículos de hasta nueve plazas, incluido el conductor, podrán 
desplazarse dos personas por cada fila adicional de asientos respecto de la del conductor, sin ocupar el 
asiento del copiloto, debiendo garantizarse, en todo caso, la distancia máxima posible entre sus ocupantes. 
En caso de que todos los usuarios convivan en el mismo domicilio, podrán ir tres personas por cada fila 
adicional de asientos respecto de la del conductor.  

d) En el transporte público discrecional y privado complementario de viajeros en autobús en los que todos 
los ocupantes deban ir sentados, se asegurará que cada pasajero tenga un asiento vacío contiguo que los 
separe de cualquier otro pasajero.  

4. Las restricciones en la ocupación de los vehículos anteriormente previstas no serán de aplicación cuando 
los viajeros sean escolares, en sus desplazamientos a los centros educativos o desde los mismos, en cuyo 
caso se podrá ocupar la capacidad total de los vehículos. Quedan exceptuados de las anteriores medidas el 
transporte escolar, en el que podrá ocuparse el total de los vehículos, así como el transporte de los servicios 
de emergencias en todo tipo de misiones.» 
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Actividades educativas ambientales, visitas o actividades guiadas a zonas naturales. 

Se añade lo siguiente: 

…. Los equipamientos de uso público sin atención personalizada al aire libre, o sus dotaciones, tales como 
senderos señalizados, miradores, observatorios, áreas recreativas, aseos, juegos infantiles, etc., en los que, 
por sus condiciones particulares, no pueda garantizarse el cumplimiento general de las medidas de higiene y 
prevención establecidas, deberán permanecer cerrados o precintados para evitar su uso. 

 

Actividades en academias, autoescuelas y centros privados de enseñanza no reglada. 

Se añade un nuevo párrafo 4: 

Las entidades de formación que impartan formación profesional para el empleo, además de las medidas 
establecidas en los apartados anteriores, deberán respetar las medidas de higiene y prevención para el 
personal trabajador y alumnado, así como las medidas para prevenir el riesgo de coincidencia masiva de 
personas en el ámbito laboral establecidas por la autoridad competente. 

 

 

ESTABLECIMIENTOS DE MODULOS EN LOS NIVELES DE ALERTA 3 Y 4 EN ANDALUCÍA (Orden de 8 de 
noviembre de 2020. BOJA  Extraordinario de 8 de noviembre de 2020). 

 

En todo el territorio de la Comunidad Autónoma de Andalucía se aplicará el grado 1, excepto en Granada y 
su provincia que será el grado 2. 

Las Delegaciones provinciales o territoriales competentes en materia de saludo, serán las encargadas de la 
adopción de los distintos grados de alerta sanitaria.  
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Medidas Grado 1: 

En el grado 1 las medidas coincidirán con las recogidas para el nivel de alerta 3 o 4 de la Orden de 29 de 
octubre de 2020, si bien con una limitación horaria de las 18 horas en todas las actividades, servicios o 
establecimientos recogidas en la misma.  

No obstante quedarán exceptuados de dicha limitación horaria las siguientes actividades, servicios o 
establecimientos:  

a) La actividad industrial.  

b) Los establecimientos comerciales minoristas de alimentación, bebidas, productos y bienes de primera 
necesidad.  

c) Los centros, servicios y establecimientos sanitarios.  

d) Los servicios profesionales y empleados del hogar.  

e) Los servicios sociales y sociosanitarios.  

f) Los centros o clínicas veterinarias.  

g) Los establecimientos comerciales dedicados a la venta de combustible para la automoción. 

 h) Las estaciones de inspección técnica de vehículos.  

i) Los servicios de entrega a domicilio.  

j) Los comedores sociales y demás establecimientos para la entrega y reparto de alimentos con carácter 
solidario o benéfico.  

k) Los velatorios.  

l) Los centros deportivos para la realización de actividad física que sean al aire libre, siempre que no se trate 
de deportes de contacto y centros deportivos para la práctica del deporte federado en espacios deportivos 
cubiertos en categoría de edad desde los 16 años hasta la categoría absoluta.  

m) Puntos de encuentro familiar.  
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n) Centros de Atención Infantil Temprana y Centros de tratamiento ambulatorio. 

Esta medidas no serán de aplicación a los establecimientos de hostelería de carretera, lonjas, centros 
sanitarios, velatorios y similares. 

 

Medidas Grado 2: 

 Establecimientos Comerciales: 

Se suspende la apertura al público de los grandes establecimientos comerciales definidos en los artículos 22 
y siguientes del Decreto legislativo 1/2012, de 20 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la 
Ley de Comercio Interior de Andalucía, así como el resto de establecimientos comerciales, con las siguientes 
excepciones: Establecimientos comerciales minoristas de alimentación, bebidas, productos y bienes de 
primera necesidad, centros, servicios y establecimientos sanitarios, servicios sociales y sociosanitarios, 
parafarmacia, centros o clínicas veterinarias, mercados de abastos, productos higiénicos, servicios 
profesionales y financieros, prensa, librería y papelería, floristería, combustible, talleres mecánicos, servicios 
de reparación y material de construcción, ferreterías, estaciones de inspección técnica de vehículos, 
estancos, equipos tecnológicos y de telecomunicaciones, alimentos para animales de compañía, servicios de 
entrega a domicilio, tintorerías, lavanderías, peluquerías, así como estas mismas actividades de mercado 
desarrolladas en la vía pública al aire libre o de venta no sedentaria, comúnmente llamados mercadillos. 

 Actividades Deportivas: 

Se suspende la apertura al público de instalaciones deportivas convencionales y centros deportivos para la 
realización de actividad física que no sean al aire libre, salvo para la práctica de la actividad deportiva oficial 
de carácter no profesional o profesional, que se regirá por la normativa y protocolos específicos aplicables a 
aquélla. Se suspende temporalmente la celebración de competiciones y eventos deportivos no federados de 
cualquier categoría de edad y los federados, a excepción de las categorías de edad desde los 16 años hasta 
la categoría absoluta. 

 Hostelería: 

Se suspenden todas las actividades de restauración, tanto en interiores como en terrazas. Se exceptúan de 
esta suspensión:  
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1.º Los servicios de entrega a domicilio. Igualmente los servicios de entrega de comida de carácter social o 
benéfico.  

2.º Los restaurantes de los establecimientos de alojamiento turístico, que pueden permanecer abiertos 
siempre que sea para uso exclusivo de sus clientes.  

3.º Los servicios de restauración integrados en centros y servicios sanitarios, sociosanitarios y sociales, los 
comedores escolares y los servicios de comedor de carácter social.  

4.º Otros servicios de restauración de centros de formación no incluidos en el párrafo anterior, y los servicios 
de restauración de los centros de trabajo destinados a las personas trabajadoras.  

5.º Los servicios de restauración de los establecimientos de suministro de combustible o centros de carga o 
descarga o los expendedores de comida preparada, con el objeto de posibilitar la actividad profesional de 
conducción, el cumplimiento de la normativa de tiempos de conducción y descanso, y demás actividades 
imprescindibles para poder llevar a cabo las operaciones de transporte de mercancías o viajeros. 

 Centros Socio Sanitarios: 

Se suspenden las visitas en los centros residenciales de personas mayores, salvo circunstancias individuales 
en las que sea necesario la aplicación de medidas adicionales de cuidados, humanización y final de la vida. Se 
garantizará por la dirección del centro el contacto entre los residentes y los familiares a través de 
videoconferencias, llamadas telefónicas, o cualquier otro medio que facilite el contacto. 

 Congresos, Conferencia y Reuniones Profesionales: 

Se suspende la celebración de manera presencial de congresos, conferencias, reuniones de negocios, 
reuniones profesionales, seminarios, reuniones de comunidades de propietarios y eventos similares. 

 Espectáculos Públicos y Actividades Recreativas y Culturales: 

Quedan suspendidas. 

 Establecimientos de Juegos Recreativos o de Azar: 

Quedan suspendidas. 
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 Peñas, Asociaciones Gastronómicas, Culturales, Recreativas o Establecimientos Similares: 

Quedan suspendidas. 

 Todas las demás actividades o servicios no recogidos en el apartado anterior seguirán prestándose 
conforme a lo establecido en la Orden de 29 de octubre de 2020. 
 

 Centros Universitarios, Docentes y Similares: 

1. En el grado 1 y 2 las Universidades públicas y privadas continuarán con la impartición de clases teóricas on 
line, manteniéndose la presencialidad para prácticas experimentales, rotatorias, Practicum, o actividades 
similares, incluidas las de investigación.  

2. En el grado 1 y 2 se mantendrá la actividad docente no universitaria de forma presencial, incluido 
comedores escolares, aula matinal y transporte escolar. Las restricciones en la ocupación de los vehículos 
previstas en la Orden de 29 de octubre de 2020, no serán de aplicación cuando los viajeros sean escolares, 
en sus desplazamientos a los centros educativos o desde los mismos, en cuyo caso se podrá ocupar la 
capacidad total de los vehículos.  

3. En el grado 1 y 2 se mantendrá la actividad presencial en todos los centros de formación profesional, 
conservatorios, escuelas de idiomas, academias, centros de educación permanente de adultos y demás 
centros similares.  

4. En el ámbito establecido en este artículo no se aplicará la limitación de las 18 horas prevista en el artículo 
3. 

 Transporte:  

1. A fin de ajustar la oferta a la demanda, en virtud de la movilidad permitida en la actual situación del estado 
de alarma en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Andalucía, los operadores del transporte regular de 
viajeros de uso general por carretera en autobús, podrán reducir motivadamente los servicios en los 
porcentajes previstos en este artículo, entendiéndose que estos porcentajes se aplicarán sobre la oferta 
existente con anterioridad a la Orden de 14 de marzo de 2020, de la Consejería de Salud y Familias, por la 
que se adoptan medidas preventivas de salud pública en la Comunidad Autónoma de Andalucía como 
consecuencia de la situación y evolución del coronavirus (COVID-19).  
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2. Para los servicios de transporte interprovincial y provincial, se establece una oferta mínima de servicios 
del 50 % respecto a la oferta de servicios anterior al 14 de marzo de 2020, que deberá incrementarse de 
forma progresiva según la demanda de los usuarios. Debe garantizarse, en todo caso, servicios de ida y vuelta 
al día, suficientemente espaciados. En aquellas relaciones entre núcleos que dispongan de menos de una 
expedición al día, se permitirá la aplicación de este porcentaje de reducción en el cómputo semanal. La oferta 
deberá adaptarse para atender a la movilidad obligada. 

 3. Para los servicios metropolitanos en autobús se establece una oferta mínima de los servicios del 80% en 
los intervalos de hora punta y se adaptará a la demanda en las horas valle y festivos.  

A estos efectos, se establecen como intervalos de hora punta los siguientes:  

- 7:00 horas a 9:00 horas.  

- 13:30 horas a 15:30 horas.  

- 19:00 horas a 21:00 horas.  

4. Los porcentajes previstos anteriormente tomarán como referencia para su aplicación, la oferta de servicios 
anterior al 14 de marzo de 2020, que deberá incrementarse de forma progresiva según la demanda de los 
usuarios. 

 5. En todo caso, en estos tres intervalos habrá de mantenerse, al menos, uno de los servicios preexistentes 
en cada uno de los mismos.  

6. El intervalo de la tarde, es decir de 19:00 a 21:00 horas, podrá ser adaptado teniendo en consideración los 
horarios de cierre que se establezcan, así como la demanda particular de cada línea de transporte, con 
especial atención a aquellas líneas que atiendan a centros sanitarios debiéndose adaptar a los turnos de 
entrada y salida del personal sanitario.  

7. En el servicio de transporte regular en ferrocarril metropolitano se establece una oferta mínima del 70% 
en los intervalos de hora punta y una oferta mínima del 50% en las horas valle y festivos. Los citados intervalos 
serán los siguientes:  

- 7:30 a 9:30 horas.  

- 13:30 a 15:30 horas.  

- 19:00 a 21:00 horas.  
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8. Las propuestas de reducción que a estos efectos deberán, en su caso, presentar los operadores, contarán 
con la autorización previa de la Consejería de Fomento, Infraestructuras y Ordenación del Territorio para su 
implantación efectiva. A tales efectos se consideran válidas las autorizaciones emitidas por la citada 
consejería en relación con la reducción de servicios establecida en la Orden de la Consejería de Salud y 
Familias de 19 de junio de 2020, por la que se adoptan medidas preventivas de salud pública en la Comunidad 
Autónoma de Andalucía para hacer frente a la crisis sanitaria ocasionada por el coronavirus (COVID-19). La 
consejería competente en la materia se reserva la posible revocación de la autorización concedida o posibles 
reajustes de los servicios en función de la evolución de la demanda.  

9. En todo caso, se suprimirán los servicios pasada una hora de la establecida como hora límite de circulación 
de personas en horario nocturno. 10. Sin perjuicio de lo previsto en los apartados 2, 3 y 4, tanto en los 
servicios de carácter provincial e interprovincial, como en los de carácter metropolitano, los operadores 
deberán garantizar el cumplimiento de las siguientes prestaciones:  

a) En los casos en que el título concesional contemple servicios durante los sábados, domingos y festivos, 
deberá mantenerse al menos una expedición de ida y vuelta al día por núcleo suficientemente espaciadas.  

b) Las líneas que cubran centros sanitarios no reducirán los servicios que se aprobaron tras la aplicación de 
la Orden de 14 de marzo de 2020, por la que se adoptan medidas preventivas de salud pública en la 
Comunidad Autónoma de Andalucía como consecuencia de la situación y evolución del coronavirus (COVID-
19) y autorizados por la Dirección General de Movilidad de la Consejería de Fomento, Infraestructuras y 
Ordenación del Territorio.  

c) Se deberá prestar especial atención a la limitación de la capacidad máxima de los vehículos de transporte 
determinada según el nivel de alerta sanitaria, así como la fila de protección del conductor para aquellos que 
no dispongan de mamparas, debiéndose realizar refuerzos en los intervalos en los que esa ratio sea superada. 

d) En todo momento deberá mantenerse la comunicación entre las poblaciones cubiertas en la actualidad 
con el sistema de transporte regular de viajeros por carretera, evitando que tras la reducción de servicios 
propuesta queden poblaciones aisladas.  

e) El ajuste de la oferta a la demanda que, en su caso, se lleve a cabo por los operadores, deberá garantizar 
en todo momento la movilidad obligada derivada de las actividades autorizadas por las normas dictadas en 
relación con el estado de alarma, con especial atención a los servicios que cubran centros de asistencia 
sanitaria, así como otros servicios declarados esenciales.  
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11. En aquellas relaciones entre poblaciones en las que la demanda sea significativamente insuficiente para 
mantener los porcentajes de oferta mínima establecidos en los apartados anteriores, se podrán autorizar con 
carácter excepcional, previa justificación presentada por el operador, otras propuestas de reducción de 
servicios que, en todo caso, deberán garantizar la comunicación entre las poblaciones y la atención a la 
movilidad autorizada de los ciudadanos. En los mismos términos, también se podrá autorizar la conversión 
de líneas de transporte regular a líneas de transporte a la demanda, sujeto a las siguientes condiciones:  

a) Deberá establecerse un número de atención telefónica disponible desde una hora antes del inicio del 
servicio y hasta la finalización del mismo, para atender la demanda.  

b) El servicio de atención telefónica se coordinará con los servicios municipales correspondientes.  

c) El servicio podrá ser realizado con cualquier tipo de vehículo de transporte público de viajeros garantizando 
las limitaciones de ocupación establecidas. 

 

Medidas adicionales relacionadas con la prevención y ocupación en el transporte.  

Se establecen las siguientes medidas a adicionales relacionadas con la prevención y ocupación en el 
transporte: 

 a) La ocupación máxima del transporte público competencia de la Junta de Andalucía, así como del resto de 
transporte regulado en la Orden de 29 de octubre de 2020, por la que se establecen los niveles de alerta 
sanitaria y se adoptan medidas temporales y excepcionales por razón de salud pública en Andalucía, para la 
contención de la COVID-19, establecida para el nivel de alerta sanitaria 3 y 4, será de aplicación de forma 
equivalente para los niveles de alerta sanitaria grado 1 y 2 reforzado.  

b) A partir del nivel de alerta sanitaria 3 grado 1, incluido, se establece la obligación de colocar dispensadores 
de gel hidroalcohólico en las estaciones de autobuses, terminales marítimas, estaciones de las líneas de los 
servicios de ferrocarril metropolitanos competencia de la Comunidad Autónoma de Andalucía, así como en 
el material móvil correspondiente.  
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c) En todos los niveles de alerta sanitaria se procederá a la instalación de cartelería informativa en las 
estaciones de transporte público competencia de la Comunidad Autónoma de Andalucía, indicando las 
principales medidas preventivas relacionadas con el uso de medidas de protección, distancias de seguridad 
en los andenes y escaleras, entre otras. De igual manera se procederá a la instalación de cartelería 
informativa equivalente en el material móvil con la recomendación de guardar silencio en el interior del 
transporte público.  

d) En todos los niveles de alerta sanitaria será obligatorio el cumplimiento de las medidas de limpieza y 
desinfección establecidas para el transporte público de competencia autonómica en las Órdenes de la 
Consejería de Salud y Familias de 29 de octubre y 19 de junio de 2020.  

Asimismo, se recomienda al resto del transporte público de competencia de las administraciones locales, el 
cumplimiento de las mismas medidas de desinfección y limpieza previstas en las referidas órdenes 

 

Se adjunta Cuadro Resumen de las Medidas Adoptadas (Anexo I) así como Modelos de Certificados de 
Movilidad tanto para trabajadores por cuenta ajena como para autónomos (Anexo II).  

 

Se recomienda consultar en la aplicación www.mapacovid.es el nivel de alerta o grado en la que se encuentre 
cada municipio. 

 

Huelva, 9 de noviembre de 2020 

 

Más información: 

Joaquín Vázquez 

Tfno.: 959 208300; joaquin@foe.es 

 


